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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
-Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del centro «Hispano Alemán~, sito
en Madrid. calle Cinca, 14, y Arga, número 9, quedando constituido con
ocho unidades de Educación (feneral Básica, con 320 puestos escolares.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse en cuanto al número de puestos escolares y relación máxima
Profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no llniver~

sitarias.
Asimismo, el centro deberá pNceder a la sustitución de las enseñanzas

a que se refiere esta Orden, por las previstas en la disposición adicional
octava, B), de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en la forma y plazos detenninados en
el Real Decreto 986/1991, de 14 dejunio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

Al Centro «Hispano Alemán_ le será de aplicación lo previsto en el
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias para los centros con clasificación o autorización defi
nitiva.

Contra esta Orden podrá interponerse ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administrativa, según establece el artículo 126, párrafo 1, de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde su notificación.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 18 de marzo de 1994 por la que se accede a
. la tra~ormacióny clasificación definitiva del centro pri
vado ..Santa Beatriz.., de Madrid, como centro de Educación
Preescolar.

Contra esta resolución podrá interponers~ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia, recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administrativa, según se establecen en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde la noti
ficación de esta resolución.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Eduación Preescolar denominado «Santa Beatriz_, sito
en Madrid, calle Primera, número 19, para la transformación y clasificación
definitiva del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro «Santa Beatriz_, sito
en Madrid, calle Primera número 19, quedando constituido con cuatro
unidades de Educación Pl-eescolar y 80 puestos escolares, y cuya titularidad
la ostentarán doña Beatriz Stem, García Loygorri, doña María Luisa de
la Fuente Navarro y doña Amparo María del Carmen de la Fuente Navarro.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la disposición
transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitaria, y en la Orden de 12 de
septiembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14), por laque se
regula la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil.

Tercero.-Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la Legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden para el centro.

Cuarto.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi tnlastres.

9684

ORDEN de 8 de abril de 1994 por la que se concede la
autorización para la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación lrifantü -Pumuki--, de Navalcarnero
(Madrid).

9683

Visto el expediente instruido a instancia de doña María José Imedio
López solicitando autorización para la apertura y funcionamiento de un
centro privado de Educación Infantil de primer ciclo, que se denominaría
«Pumuki., a ubicar en la calle Constitución, número 51, de Navalcarnero
(Madrid).

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado. del 9), ha dispuesto:

Madrid, 18 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretariode Estado de Educación,
Alvaro Man.~hesiUllastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Antecedentes de hecho

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la Fundación denominada
.EducaciÓn y Desarrollo_, instituida y domiciliada en Madrid, calle Jorge
Juan número 39.

Primero.-La Fundación fue constituida por don José Luis Linaza Igle
sias y otros en escritura pública otorgada en Madrid el día 8 de febrero
de 1994.

Segundo.-Tendrá por objeto promover la educación y el desarrollo
de los individuos y colali"orar con personas e instituciones públicas o pri
vadas en actividades que coincidan con tal objetivo.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri
tura de constitución asciende a un 1.000.500 pesetas, depositado en entidad
bancaria.

Cuarto.-El gobierno, administración y repre@entación de la Fundación
se confía a un Patronato, el cual se hallará compuesto por un mínimo
de cinco miembros y un máximo de quince. Las normas sobre la com
posición, nombramiento y renovación del Patronato, constan en los ar~

ticulos 16 al 20 de los Estatutos, desempeñando los Patronos sus cargos
con carácter gratuito.

Primero.-Conceder la autorización para ElU apertura y funcionamiento,
y proceder a la inscripción en el R<:>gistro de Centros al centro que a
continuación se señala:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: -Pumuki_.
Persona o entidad titular: María José Imedio López.
Domicilio: Calle Constitución, número 51.
Localidad: Navalcamero.
Municipio: Navalcarnero.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: Tres unidades.

La capacidad máxima de las unidades del primer ciClo en funciona
miento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos esco
lares que resulte de la aplicación de las ratius que, en cuanto a superficie
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
artículos 1O.b y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo.-El personal que atienda las unidades autorizadas deberá reu·
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado_ del 26).

La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Madrid la relación del Profesorado, con
ind,icación de su titulación respectiva.

9685 ORDENde 6 de abril de 1994por la que se reconoce, clasifica
e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas
la Fundación denominada -Educación y Desarrollo.., de
Madrid.
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Quinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por don José
Luis Linaza Iglesias, como Presidente; don Pedro Martínez Montálvez, como
Vicepresidente; don Antonio Maldonado Rico, como Secretario; dofia Euge
nia Sebastián Gascón, como Tesorera, y don Francisco Javier Ramos Gascón
y don Jesús Ramón Lasa Cotorruelo, como Vocales; habiendo aceptado
todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los EstatutOs por los que se rige, somitiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (.Boletín Oficial del Estado_ de 30 de octubre) y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.-El articulo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De cOIúormidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins-.
cripción de las instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el articulo 137 de la Ley General de- Educación,
facultad que tiene delegada en el ilustrísimo señor Subsecretario por Orden
de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del Estado. del 4).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el ar
tículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6."
y 7.°

Cuarto.-8egún lo expuesto y atendiendo. a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

1.0 Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de finan
ciación, promoción y ámbito nacional a la Fundación denominada .Edu
cación y Desarrollo., con domicilio en Madrid, calle Jorge Juan núme
ro 39.

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública. de fecha 8
de febrero de 1994.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.° Aprobar el programa de actividades -y estudio e~onómino para
los ejercicios 1994-1996 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 6 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Juan Ramón García Secades.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

deración Española df' Cen.tros de Enseñanza (CECE), en representación
de las Organizacione..,; bmpresariales, y, de otra, por FETE-UGT, FSIE,
USO y CC.OO., en representación de las Organizaciones Sindicales, y de
conformidad. con lo dispuesto en el artículo 83.3, en relación con el 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Re::J Def.'_reto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenk''< C(}lectivos de trabajo,

Esta Dirección G~neial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo Nacional en el
correspondiente Registi 'J de este Centro Directivo.

Segundo: Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid; 13 de abril d~ 1994.-La Directora gener'al, Soledad Córdova
GarrIdo.

ACUERDO NACIONAL nE FORMACION CONTINUA PARA EMPRESAS
DE ENSEÑANZA PRIVADA SOSTENIDAS TOTAL O PARCIALMENTE

CON FONDOS PÚBLICOS

EÁ'POsiclón de motivos

La formación profesi.on:d continua constituye un valor estratégico ante
los procesos de cambie, económico, tecnológico y social en el que estamos
inmersos. El futuro del sistema productivo español depende, (~n gran medi
da, de la cualificación de la población. activa, tanto de los trabajadores
como de los empresarill~3.F;n especial las empresas de enseñanza, así como
sus trabajadores, los c.I_'l1t'5 deben de adaptar su formación y sus estruc
turas al desarrollo de ia LOG3E, por ello la formación profesional <;le calidad
constituye una verdau(",-a inversión.

La política de formlh;.\ón continua debe pues proporcionar a los empre
sarios y trabajadores de- nuestro sector un mayor nivel de cualificaciones
necesarias para:

1.0 Afrontar con garantías la reconversión del sector como conse-
cuencia de la aplicación de la LOGSE. .

2.° Promover el desarrollo personal y profesional así como la pros-.
peridad de las empre~~a~·:y de los trabajadores en beneficio de todos.

3.° Adaptarse a los ~amhiosmotivados tanto por los prOt~esosde inno
vación, como por nueva.,., ~ormas de organización del trabajo.

4.° Contribuir Ci}H i~.. formación profesional continua a propiciar la
mejora de la calidad d'~ ~¡T':eñanzade nuestro sistema educativo.

Para cumplir esto,;; ;-¡bjetivos es necesario aprovechar al máximo los
recursos disponibles, e i_ncluso incrementarlos, y gestionarlos de forma
razonable} sobre la bd..Se de las necesidades de formación de empresas
y trabajadores del seciOL Al mismo tiempo, habrá de dotarse de modelos
que faciliten la formacL:'n de trabajadores con el fin de conseguir que
ésta sea de calidad.

Por otra parte, en la t¡"€'lación de trabajo, los trabajadores tienen derecho
a la promoción y fOfmad/m profesional como medid~ incentivadora para
mejorar su cualificaci6n profesional.

Por todo ello, las organizaciones firmantes, reconociéndose con capa
cidad y legitimación p¡:'..r:a, negociar según lo previsto en el Título 111 del
Estatuto de los Traba"jlldores, y conscientes de la necesidad de potenciar
la formación continua di;; los trabajadores en el sector, suscriben el presente
Acuerdo Sectorial Estatal sobre ¡"ormación Continua para las Empresas
de Enseñanza Privadl'l sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

CAPITULO 1

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

9686 RESOLUCION de 1."1 de abril de 1994, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación el texto del Acuerdo Nacional
de Formación Continua para Empresas de Enseñanza Pri
vada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Naturaleza del Acuerdo y concepto de la formación continua

Artículo 1.0 Natural.:·¡¡.<J, ú,el acuerdo.

Este Acuerdo Sectorial Estatal de Formación Continua en la Enseñanza
Privada se suscribe en orden a desarrollar el Acuerdo Nacional de For
mación Continua, firmado el 16 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado. de 10 de marzo de 1993).

Al igual que el Acuerdo Nacional de Formación co'ntinua, el presente
Acuerdo se suscribe al amparo de lo establecido en el título III del Estatuto
de los Trabajadores. A este efecto desarrolla lo dispuesto en el artícu
lo 83.3 de dicha norma legal, al versar sobre una materia concreta, cual
es la formación continua en las empresas del sector.

Visto el texto del Acuerdo Nacional de Formación Continua para Empre
sas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públi
cos, que fue suscrito con fecha 24 de marzo de 1994, de una parte, por
la Confederación de C~ntros de Educación y Gestión CE y G) y Confe-

Artículo 2.° Concepto deformación cqntinua.

A los efectos de este Acuerdo se entenderá por formación continua
el conjunto de acciones formativas desarrolladas mediante planes de for
mación de empresas o agrupados, dirigidos tanto a la mejora de com-


